
En Mazamitla, Jalisco siendo las 13:30 horas del día 17 de junio del año 2019 dos mil diecinueve, en

el salón de ses¡ones del Ayuntamiento Const¡tucional de Mazamitla, Jalisco. ubicado en portal 5 de

mayo numero 4 cuatro, centro. se celebra la sesión con fundamento en lo dispuesto en los

numerales 23, 24, 25, 28 y 30 de la ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación

de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios; encontrándose presente el Secretario General

de Ayuntam¡ento y Presidente del Comité de Adquisiciones del Municipio de Mazam¡tla, Jalisco,

Licenciado Simón Pedro Pul¡do Orozco, el C. Mar¡o Humberto Garibay Grimaldo titular del Órgano

de Control lnterno, C. Luis Manuel Godfnez Gutiérrez Representante Ei¡dal; lng. José Díaz Arias

Representantes De Asoc¡aciones C¡viles; C. Antonio Macías González, Representante Del Gremio De

La construcc¡ón; c. Manuel clsneros DelToro Representante De La Asociación Ganadera; Lic Martin

Contreras Representantes De Prestadores De Servic¡os Turlsticos Del Municipio De Mazamitla,

Jalisco; Tec. Marfa Guadalupe Colecio Marín Secretario Técnico; por lo cual dicha reunión se llevó a

cabo de conformidad con el siguiente:- - - - - -

t.

.

t.

LISTA DEASI5TENCIAY DECLARACION DE QUORUM LEGAL-- --.. -.-
LECTURA DEL ORDEN DEL DIA . - -

PROPUESTA PARA SU ANALISIS Y APROBACIÓN DEL REGLAMENTO DE COMPRAS Y

ADQUISICIONES DEL MUNICIPIO DE MAZAMITLA, JALISCO

IV. ANALISIS PARA SU APROBACIÓN DE LAS BASES PARA tA INTEGRACIÓN DEL REGISTRO

úNtco DE pRovEEDoREs DEL MUNtctpto DE MAZAM|TLA, JAL|sco.

ASUNTOS VARIOS

VI CLAUSURA DE LA SESION. - - - - -

Propuesta de requisitos:

Punto número uno. - Por conducto del Secretario Tec. María Guadalupe Colecio Marín,

se nombra l¡sta de los presentes, dando fe de la asistencia de las personas señaladas en el

preámbuloyen consecuencia de ellose decreta la existencia del quorumlegal.---------

Punto número dos. - Lectura y aprobación del orden del día.

Punto número tres. - El Presidente del Comité de Adquisiciones Presenta para el

análisis y aprobación el Proyecto del Reglamento de Compras y Adquisiciones del

Municipio de Mazam¡tla, del cual se anexa a la presente acta, como anexo único;

una vez leído en su totalidad por la secretaria técnica de este comité; corre traslado

a los integrantes de este comité; del cual deriva el s¡Suiente:

ACUERDO
Se aprueba en lo particular y en lo Seneral por parte de los integrantes del

Comité de Compras y Adquis¡c¡ones por unanimidad de votos el proyecto

presentado del Reglamento de Compras y Adquisiciones del Municipio de

Mazamitla, Jalisco; en los términos que a cont¡nuación se exponen, lo que se as¡enta

para su debida constancia doyfe- - - - - - - -

NOTIFIQUESE

Punto número cuatro, - El Pres¡dente del comité de Adquisiciones propone los

requis¡tos para ser ¡nscrito en el Padrón de Contratistas, proveedores o prestador de

servicios que llevará la Tesorerfa de este municipio, así como establecer las causas por las

que procederá la suspensión o cancelación de dicho Padrón, los cuales deberá comunicar

por escrito para su debida observanc¡a; analizada que fue la propuesta; la secretar¡a técn¡ca

de este com¡té corre traslado a los ¡ntegrantes del mismo; derivando en el siguiente: - - - -

1. Opinión positiva de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público.

2. Personas Físicas. ldentificación del Proveedor, Contratista, y/o Prestador de

--..ORDEN DEt DfA-



3. Personas Morales: Acta Constitut¡va y/o el poder ante notario público del
representante general.

4. Para el caso de persona físicas o morales, ¡ndist¡ntamente requerirán
identificación oficial INE/lFE únicamente o Cedula Profesional.

5. Comprobante de domicilio no mayor a noventa días.

6. No estar invalidado por incumplimiento por el Reg¡stro Único de Proveedores
del Municipio Mazamitla, Jal¡sco, o invalidado por dos o más Entidades del
Estado de Jalisco; para lo cual deberá exhibir cuando menos tres
recomendaciones positivas de las entidades de Municipales aledañas a la

circunscripción regional.
7. La resolución de aprobación de registro; no deberá em¡tirse antes de cinco días,

pero no mayor a quince días.

ACUERDO
Se aprueba en lo particular y en lo general por parte de los integrantes del

Comité de Compras y Adquisiciones por unanimidad de votos las bases para

establecer el Padrón de contratistas, proveedores o prestador de servicios, que llevará la

Secretaria General del Municipio de Mazamitla, Jalisco, así como establecer las causas por

las que procederá la suspensión o cancelación de un contratista, proveedor o prestador de

servicios, de dicho Padrón, lo que se asienta para su debida constancia doy fe- - - - - - -

NOTIFIQUESE

Asuntos Varios. El Presidente del Comité de Adquisiciones, el Licenciado

S¡món Pedro Pul¡do Orozco, por conducto de la Secretario Técnico del Comité de Compras

y Adquisiciones pregunta a los ¡ntegrantes del Com¡tés de Compras y Adquisiciones s¡ tienen

un tema que tratar en esta reunión a lo que responde que no tienen puntos a tratar,

terminando de esta manera con su participación. - - - - - -

El Presidente del Comité de Adquisicionet el L¡cenc¡ado Simón Pedro Pulido Orozco, da

cuenta a los integrantes del Comité de Compras y Adqu¡s¡c¡ones que los puntos del orden

del dfa de esta sesión han quedado debidamente agotados en su totalidad por lo que se da

por concluida la misma siendo las 16:00 horas del día 17 de junio de 2019 dos mil diecinueve
y una vez leído el conten¡do de la misma se da por concluida la séptima sesión de Com¡té de

Compras y Adquisiciones 2078 - ZOZL firmando de conformidad quienes en ella

intervinieron doy fe.- -
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